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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, seis (06) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2444 

 

Atendiendo el anterior memorial del apoderado judicial de la parte demandante 

estudiante de derecho DAYRON STEVE CARVAJAL AMAYA, quien allega 

certificación de notificación personal del demandado JOSE FERNANDO ORTEGA 

OLARTE, expedida por la Mensajería SERVIENTREGA, como solicita que se 

agregue, a ello se accederá, pero en todo caso, esa constancia o comunicación no 

cumple por presupuestos que trata el artículo 290 y 291 del CGP, y, comoquiera 

que está pidiendo agotar la de aviso, hasta que no se acrediten dichas cargas no 

ea dable acceder a esto último.    

 

Por lo expuesto SE RESUELVE 

 

AGREGUESE al proceso la constancia de notificación PERSONAL, para 

constancia, pero deba la parte acreditar las cargas que tratan los artículos 290 y 

291 del CGP, pues solo se allega la constancia de envió, ni siquiera de quien recibió, 

el día, la hora, ni la comunicación cotejada y sellada, ni el término que tiene para 

allegar al despacho para notificarse.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

                                         PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO RAD: EJECUTIVO 2020 -016300   HST 
DTE: HERLINDA CHATE   
DDO: JOSE FERNANDO ORTEGA OLARTE 
ASUNTO: AGREGAR DOCUMENTO.  
 

 
Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: af4fafadb051fd125a151b6e8e42429eb25c149ccf31a84bbf9b8d5ae91bf85c

Documento generado en 06/07/2022 04:48:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


